
REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

Sección Social 

1 	 7  
DECRETO ALCALDICIO N° ^

O 9  
REF.: Ayudas Sociales 

Puerto Williams, 	0 1 FEB 2019 

VISTOSY CONSIDERANDO:  

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, 

de fecha 28 de Noviembre de 2016; 

• El Acta de la sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 

06/12/2016; 
• Las Facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto Refundido, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades.; 

• El Decreto Alcaldicio N° 753 de fecho 27/11/2018, de la Ilustre Municipalidad de 
Cabo de Hornos, que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2019; 

• El Decreto Alcaldicio N°111 de fecha 29/01/2019, que designa Alcaldesa (s) de 
la Comuna de Cabo de Hornos a doña Johanna Cardenas Vargas; 

• Memorándum de Jefa Dpto. de Desarrollo Comunitario N° 69 de fecha 
01/02/2019 a Srta. Alcaldesa (s) informando el beneficio; 

• Ficha de atención, acta de entrega de ayuda social, copia de boleta servicios, 

DECRETO: 
1° AUTORIZASE, la entrega de ayuda social a las personas que se 

individualizan: 

N°  Nombre 
Rosa 

Apellidos  
Calisto Calisto 

Rut Ayuda 
1 recarga de gas 45 kilos 

Valorizada 
$34.680 

1 
2 Daniel Zarraga Calderón 1 recarga de gas 45 kilos $34.680 

3 Maria Muñoz Lilao 1 recarga de gas 45 kilos $34.910  

4 Julia González Calderón Pago 	de 	saldo 	anterior 

	  boleta de aguo   	

$41.950 

Cuenta Denominación AG SP CC 

215.24.01.007 Asistencia Social a personas naturales 04 01 02 

Lo anterior de acuerdo a los antecedentes mencionados en los V STOS 

CONSIDERANDO. 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE. 

, 
(L-LL-Lat---1— 

ANGELICA FILOSA URIBE 	 JOHANÑÁ 	 VARGAS 

SECRETARIA M.UNICIPAL (S) 

J íGV/AF / 	e/ 	/AFIJ/afu 
Distribúción: 
1:Dirección dé Finanzas Municipales. 
2.- Alcaldía 
3.- DDC Social 
4. Control 
5.- Oficina de Partes 

Y 

ALCALDESA (S) 



Puerto Williams, 01 de enero 2019 

MEMORANDUM N° 69 

A: 	ALCALDESA (S) DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

DE: 	JEFA (S) DEPTO. DESARROLLO COMUNITARIO 
DOÑA ANGELICA FILOSA URIBE 

Junto con saludar, por medio del presente, informo a Ud. beneficio 

entregado: 

N° Nombre Apellidos Rut Ayuda Valorizada  
$34.680 

1 Rosa Corista Calisto 1 recarga de gas 45 kilos 

2 Daniel Zarraga Calderón I recarga de gas 45 kilos $34.680 

3 Maria Muñoz Ulloa 1 recarga de gas 45 kilos $34.910 

4 Julia González Calderón Pago 	de 	saldo 	anterior 
boleta de agua  

$41.950 

Se señala que este apoyo social de acuerdo a Reglamento de ayuda 

Social. 

Sin otro particutoryse espide atentamente 

ANGELICA FILOSA URIBE „ - 
JEFA (S)ID,EPTO. DESARROLLO COMUNITARIO 

AFUatu 
DISTRIBUCIÓN: 
I. ALCALDIA 
2. DDC 
3. DDC SOCIAL 



Fecha: 

ACTA DE RECEPCIÓN 

Cottako SasuLiie  
Don/ña 	

Rut 	  
Declara que recibió conforme, por parte de la Municipalidad de Cabo de 

Hornos, lo que se detalla a continuación: 
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Fecha: 

ACTA DE RECEPCIÓN  

Don/ña 	L ),"-üwt_ GieLd. 	Ru t 	  

Declara que recibió conforme, por parte de la Municipalidad de Cabo de 

Hornos, lo que se detalla a continuación: 
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Fecha: 

ACTA DE RECEPCIÓN 

Don/ña. 'ULC/9-, 	
96 L.P-CLIR-cLtrw: 	Rut 	  

Declara je recibió conforme, por parte de la Municipalidad de Cabo de 

Hornos, lo que se detalla a continuación: 
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Casa Matriz; Isidora Goyenecilea 3.600 
Ofic. 401 -402, La,s Condes, Santiago. 
GO: Captación, purificación y 
distribución de agua. 
,vww.aguasmagallaneacl 

;ONZALEZ CALDERON JULIA 

rELCHO 4218, PUERTO WILLIAMS 

ARO DE HORNOS 

=Luir alga parDes Zél1-228-6:10-28 
o también al 2-23612027 

RUT:76215.628-8 
BOLETA NO AFECTA O 
EXENTA ELECTRONICA 

N°180739 

  

SOL-SANTIAGO ORIENTE 

ada Próxima Lectura 

e su cuenta 

ua potable 
ntarillado 
idos Mes 

"Mes 

1111, Crédito 
o Débito 

Cantidad 

1,00 
30,00 
30,00 

12-02-2019 

Precio ($) Total ($) 

	

1.097,00 	1.097 

	

637,48 	19.124 

	

027,48 	'18.824 
 39.045 

589 

39.634 
41.950 

31 

30 

ene 	Feo 	Mar Abr 	May Sun 	Jul 	Aso 	Sea 	Oct 	Nov 	oto nana] 

Aguas Magallanos le informa 

Pasos Dei Periodo 

Tarifa Publicada Diana La Prensa Austral 20 Sep 2018 

Tarifas Exentas de LV.A.i Grupo TariferiO 

AFECTO A CORTE A PARTIR DE 09-02-2019 
TIPO DE CORTE: LLAVE DE PASO. VALOR CORTE $ 2,374. 
VALOR REPOSICION $2.013. DEUDA IMPAGA: 841.950 
Ud, tiene derecho e solicitar al personal que acacia e su domicilio 
a cortar el suministro, un aplazamiento del come por 3 altas hábiles, 
cancelando un valor de 5 2,374, que so cobrará en su próxima boleta. 
Factor de Cobro 
N° de Medidor 
Diametro de Medidor 
Exento de IVA Ad. 11 Ley 10392 

AR 
	

81.60 	 FECHA EMISIÓN 	 21-014015 k 

11 	Alanzo Sil 
958 O 1 2 Vese  se nrormaciónWWWY uasmagaJanasM 

EN GESTION DE CAL DAD:150 9.001, ENGESTIÓNp ,SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAID:ORSAS 18.001 V EN GESTION MED OAMBIENTAi .19n a nna 

N°SEIRVICIO 	 424705-1 

VENCIMIENTO 	 Corte en Trámite 

UTA: 71407019110 TOTAL A PAGAR 	 $ 81.600 
M12147 FASNANS18073.9 00791 

sumo es: 30,00 (m3) AFECTO A CORTE A PARTIR DE 	09-02-2019 

HISTORIAL Da CONSUMO AGUA POTABLE (M3) 
Cual (14-01-2019) 1196 DO 

[criar (13-12-2010) 1168 2 
'criado (m3) 30 
:adorado (m3) - 30 

111 1111111191,111141111 0001151101111111111111111 
átáalianes 

ciudad 	.uc-r-- 	 P F-C 



1 1°111111J 1 1111111 III III 
ptificacion N ° : 855797 

por l,, 
por .P1P-Re 

Ildara 

:more: 	JULIAGONZALEZ CALDERON 
.reccion: 	YELCHO N ° 218 
muna: 	CABO DE HORNOS 
edad: 	PUERTO WILLIAMS 

Punta Arenas, 21 de Enero de 2019 

timado Cliente: 

REF: Exceso Consumo 

ato con saludarlo cordialmente, queremos informarle que de acuerdo 
a . nuestro registro, su cuenta mensual ha experimentado un alza en 
83% con relación al mayor valor facturado por nuestra empresa en 

; últimos 12 meses, Noviembre,de 2018. 

causa puede ser la siguiente, aumento de consumo. 

controlar 	su 	consumo 	le 	recomendamos 	las 	siguientes 
iones: 

evisar constantemente su WC. 
soase goteras de llaves y cañerías. 

ara detectar fugas en las instalaciones tome la lectura del 
edidor en la noche y compárelas con la de la mañana. 

010 

Atentamente, 
Gerente de Clientes 

Aguas Magallanes 



portó, 
por nuestra 
ciudad 
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do cliente: 

on saludarlo cordialmente, queremos informarte que de acuerdo a nuestros registros, su servicio de agua 
presenta una deuda pendiente, por lo que agradeceremos realizar su pago tan pronto sea posible. 

tiene dificultades para pagartoda la deuda, lo invitamos a concurrir a nuestros Centros de Atención 
tes, donde podrá optar por un convenio de pago. 

de no regularizar su deuda dentro de los siguientes 15 días, contados desde la presente notificación, 

remos con la suspensión del servicio de agua potable. Esta acción como la posterior reposición del 
:lene un costo adicional para usted. 

•, de su deuda, la fecha de corte y el costo de las acciones de corte y reposición del servicio, están 
lente señalados en su actual boleta. 

) que nuestro personal acuda a su domicilio a cortar el suministro, usted tiene el derecho a solicitar 

) de aplazamiento del corte por 3 días hábiles. El costo de este servicio está autorizado por la 
ndencia de Servicios Sanitarios y su valor está indicado en su actual boleta. 

nte, 

a Clientes 



por ti, 
por nuestra 
ciudad 

olfgeleión 
Drtil e de scernP.ege 

lo diente: 

'Ti saludarlo cordialmente, queremos informarle que de acuerdo a nuestros registros, su servicio de agua 
presenta una deuda pendiente, por lo que agradeceremos realizar su pago tan pronto sea posible. 

:lene dificultades para pagar toda la deuda, lo invitamos a concurrir a nuestros Centros de Atención 
es, donde podrá optar por un convenio de pago. 

e no regularizar su deuda dentro de los siguientes 15 días, contados desde la presente notificación, 

Imos con la suspensión del servicio de agua potable. Esta acción como la posterior reposición del 
ane un costo adicional para usted. 

.4e su deuda, la fecha de corte y el costo de las acciones de corte y reposición del servicio, están 
mte señalados en su actual boleta. 

41.1e nuestro personal acuda a su domicilio a cortar el suministro, usted tiene el derecho a solicitar 
de aplazamiento del corte por 3 días hábiles. El costo de este servido está autorizado por la 
dencia de Servicios Sanitarios y su valor está indicado en su actual boleta. 

te, 

Dientes 



por"ti, 
por nuestra 
caudal 

ptldsleaddrn de 
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do cliente: 

Dn saludarlo cordialmente, queremos informarle que de acuerdo a nuestros registros, su servicio de agua 
presenta una deuda pendiente, por lo que agradeceremos realizar su pago tan pronto sea posible. 

tiene dificultades para pagartoda la deuda, lo invitamos a concurrir a nuestros Centros de Atención 
tes, donde podrá optar por un convenio de pago. 

Je no regularizar su deuda dentro de los siguientes 15 días, contados desde la presente notificación, 

timos con la suspensión del servicio de agua potable. Esta acción como la posterior reposición del 
lene un costo adicional para usted. e 
de su deuda, la fecha de corte y el costo de las acciones de corte y reposición del servicio, están 
lente señalados en su actual boleta. 

que nuestro personal acuda a su domicilio a cortar el suministro, usted tiene el derecho a solicitar 

de aplazamiento del corte por 3 días hábiles. El costo de este servicio está autorizado por la 
ndencia de Servicios Sanitarios y su valor está indicado en su actual boleta. 

nte, 

Clientes 



porta,
\'?"1 por nuestra 

ciudad 

Ittfleadón 
Dib sento 

ID cliente: 

)n saludarlo cordialmente, queremos informarle quede acuerdo a nuestros registros, su servicio de agua 

presenta una deuda pendiente, por lo que agradeceremos realizar su pago tan pronto sea posible. 

tiene dificultades para pagar toda la deuda, lo invitamos a concurrir a nuestros Centros de Atención 
:es, donde podrá optar por un convenio de pago. 

le no regularizar su deuda dentro de los siguientes 15 días, contados desde la presente notificación, 

amos con la suspensión del servicio de agua potable. Esta acción como la posterior reposición del 
ene un costo adicional para usted. 

•de su deuda, la fecha de corte y el costo de las acciones de corte y reposición del servicio, están 
ente señalados en su actual boleta. 

que nuestro personal acuda a su domicilio a cortar el suministro, usted tiene el derecho a solicitar 

de aplazamiento del corte por 3 días hábiles. El costo de este servicio está autorizado por la 
idencia de Servicios Sanitarios y su valor está indicado en su actual boleta. 

Clientes 
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Fecha: 

• 

ACTA DE RECEPCIÓN 

( 

Don/ña  U-11--ke- 	, 0.3 	I lo a_ 	Rut 	  
Declara que recibió conforme, por parte de la Municipalidad de Cabo de 
Hornos, lo que se detalla a continuación: 
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